
Expediente número: 1161/2024
Certificado acuerdo sesión plenaria
Procedimiento: Contrato de servicios por procedimiento abierto 
Asunto: Consultoría, asistencia y servicios técnicos del proyecto integral de energía limpia de 
Seròs (Ref/Exp: 3066)
Documento firmado por: el Alcalde 

CERTIFICADO

Expediente núm. Órgano colegiado

PLE/2024/11 El ple

DELFIN BARÓ CORTIELLA, EN CALIDD DE SECRETARIO ACCIDENTAL DE ESETE 

ÒRGAN, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada el 23 / de diciembre / 2024 se adoptó por mayoría absoluta el 

acuerdo siguiente:

APROBACIÓN EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A 
REGULACIÓN ARMONIZADA Y TRAMITACIÓN URGENTE DEL CONTRATO DE SERVICIOS DUS5000 
(EXP/REF: 3066)

En relación con el expediente relativo a la contratación por procedimiento abierto que se indica 
en la cabecera, 

ANTECEDENTES

Con fecha 01/12/2021 y expediente número PR-D5000-2021-003063 el Ayuntamiento de Seròs 
presentó ante el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) la solicitud para  
las ayudas según Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión 
directa  de  ayudas  para  inversiones  a  proyectos  singulares  locales  de  energía  limpia  en 
municipios  de  reto  demográfico  (PROGRAMA  DUS  5000),  en  el  marco  del  Programa  de 
Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Con fecha 04/04/2024 se notificó la resolución definitiva del Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas dirigidas a proyectos  
singulares locales de energía limpia en municipios de reto demográfico (de ahora en adelante, 
“PROGRAMA DUS 5000”), en el marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  Dicha resolución definitiva concede a la 
Entidad Local un importe de 2.414.110,80 €.

Habiéndose redactado y negociado previamente los pliegos por parte de los servicios técnicos,  
el día 2 de septiembre de 2024 se emite por Alcaldía la correspondiente memoria justificativa, 
que se ha sido incorporada al expediente junto con los pliegos. 

El día 2 de septiembre de 2024, el Secretario emitió informe sobre la legislación aplicable y el 
procedimiento a seguir, e informe propuesta. 

El  día  3  de  septiembre  de  2024,  el  Alcalde  ordenó  incorporar  los  pliegos  técnicos  y 
administrativos al expediente. 
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El día 3 de septiembre de 2024 por Intervención se emite certificado de existencia de crédito e 
informe de fiscalización favorable con observaciones. 

A la vista de las características y del importe del contrato se propone la adjudicación mediante  
procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada.

En relación al contrato que se resume a continuación: 

Tipos de contrato: Servicios

Objeto del contrato: Consultoría, asistencia y servicios técnicos del proyecto integral de energía 
limpia de Seròs (Ref/Exp: 3066)

Procedimiento de contratación: abierto Tipo de tramitación: armonizada

Códigos CPV: 

71242000-6 Elaboración de proyectos y diseño
71356200-0    Servicios de asistencia técnica
71520000-9 Servicios de supervisión de obras
79111000-5 Servicios de asesoría jurídica
80510000-2 Servicios de formación especializada

Valor estimado del contrato: 338.273,81 Euros

Presupuesto Base de Licitación (sin IVA): 338.273,81 Euros IVA (21%): 71.037,50 Euros

Presupuesto Base de Licitación (IVA incluido): 409.311,31 Euros

Duración prevista de la ejecución: hasta 30/11/2025. Duración máxima: 30/11/2025

LEGISLACIÓN APLICABLE

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:

— Los artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 131 a 158 y las Disposiciones Adicionales 
Segunda, Tercera y Decimoquinta de la  Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante LCSP).
— Los artículos 4 a 6,  18 a 24, 27 y 48 a 64 de la Directiva 2014/24/UE, del Parlamento  
Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014, sobre Contratación Pública y por la que se  
deroga la Directiva 2004/18/CE (en adelante Directiva de Contratación).
— El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el  que se desarrolla  parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
— El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. (Artículos vigentes tras la entrada en 
vigor del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo).

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en 
la  Legislación  aplicable  procediendo  su  aprobación  por  el  Pleno de  conformidad  con  lo 
dispuesto  en  la  Disposición  Adicional  Segunda  de  la  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014.

Por ello, el que subscribe eleva al Pleno la siguiente,

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.  Aprobar el  expediente de contratación,  mediante procedimiento abierto sujeto a 
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regulación armonizada y tramitación urgente del contrato de servicios “Consultoría, asistencia y 
servicios técnicos del proyecto integral de energía limpia de Seròs (Ref/Exp: 3066)”,  en los 
términos que figuran en el expediente. 

SEGUNDO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas que regirán el contrato.

TERCERO.  Aprobar  el  gasto  correspondiente  por  importe  de  409.311,31  Euros,  que  se 
imputará a la aplicación en 2024.0.151.609.02, en la que se ha practicado retención de crédito. 

CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería a los efectos de 
practicar las anotaciones contables que procedan.

QUINTO. Publicar  el  anuncio  de  licitación  en  el  perfil  de  contratante  con  el  contenido 
contemplado en el anexo III  de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

SEXTO.  Publicar el anuncio de licitación en el  «Diario Oficial de la Unión Europea», dejando 
constancia en el expediente de la fecha de envío del anuncio de licitación.

SÉPTIMO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del expediente 
de  contratación,  en  particular  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  el  de 
prescripciones técnicas.

OCTAVO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su composición en el 
perfil de contratante: 

Rol Miembro Cargo

Presidencia Albert Mòdol Teixidó Teniente de Alcalde

Vocal 1

Delfin Baró Cortiella, o persona 
que ocupe el cargo de secretario 
interventor en el momento de la 
celebración de las reuniones 
(Disp. Ad. 3ª LCSP).

Secretario interventor Accidental

Vocal 2 Cristina Blasco Arnal Funcionaria de carrera

Vocal 3 Marta Ricard Puig Funcionaria de carrera

Secretaría Carlota Arauz Claverol Técnica de Administración General

Y para que así conste y a los efectos que corresponda, expido la presente certificación de 
orden y con el visto bueno del Alcalde, haciéndose constar el apercibimiento previsto por el  
artículo 206 del real Decreto 2568 /1986, de 28 de noviembre, sobre la reserva de los términos 
que resulten de la aprobación del acta correspondiente.

El Secretario accidental
Delfin Baró Cortiella

Visto Bueno
El Alcalde
Jose Antonio Romia Pujol
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